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ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA - FLORIDABLANCA GIRÓN PIEDECUESTA 

Conmutador 00+57+7+6444831 
Fax: 6445531 

Avenida los Samanes No. 9-280 
Ciudadela Real de Minas 

Bucaramanga - Santander - Colombia 

AMB-STM- 	00, 1508 

Bucaramanga, 	.15 Die 2015 

Señor (a) 
CLAUDIA ARRIETA CARDENAS 
Dirección: carrera 31 N° 51 - 74 oficina 11-08 
Barrio: torres mardel 
Teléfono:. 
Municipio: Bucaramanga 

REFERENCIA: Notificación por Aviso - Artículo 69 
Código de Procedimiento Administrativo 	de In 
Contencioso Administratiwo. — (APERTURA) 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 69 de !a Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede 
efectuar la Notificación por Aviso de la ResnlImión ts!`) P!')CW'. de fecha veintitrés 
(23) de abril de dos mil catorce (2014), proferida por la Subdireccion 
Transporte, haciéndole saber que contra la misma no procede Recurso alguno. 

El presente Aviso con copia íntegra del Acto Administrativo se publica y fila en 
lugar visible, y en página Web de esta entidad, así corno en la empresa Yinculaciora 
dei vehículo de propiedad del sujeto a notificar conforme al inciso Seoundo del 
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Cuando se desconozca la información sobre el 
destinatario, el aviso, con cc,qia íntegra del acto administrativo. se  publicará en la página 
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el términe 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso." 

Se advierte que la Notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
del retiro del presente Aviso. 

Anexo lo anunciado en dos (2) folios. 

Cordial Salu 

v,,i01 al ni si t 
NIFLL • 	WaAR R ÍGUEZ 
Profesi nal U iversitario Área Jurídica STM 

Proyecte: FREDY LOPEZ 
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VERSIÓil: 01 

"POR LA CUAL SE A000 INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA A LA SEÑORA CLAUDIA ARRIETA 

CARDENAS, IN SU CALIDAD DE PROPIETARIA DEL VEHÍCULO DE PLACAS SUE-934ViNCULADO A LA 

EMPRESA TRANSPORTES CIUDAD BONITA S.A" 

EL SUBLI1FiCi-Gil DE TRANSPOr-t,d E DEL ÁREA METROPOLiTAi\IA DE 7:rUCARAMI-INGA, 

iiSj de las 	 con :áridas por los Acuerdos Metropolitanos 009 de Octubre 24 de 20ü1 y 

008 de Judo i1 cc 2005, Ley 105 del 30 de Diciembre de 1953, Ley 336 de Diciembre 20 de 1996, 

Decreto 171 de t'ebrero 5 de 2001, Decreto 3355 ce Noviembre 21 de 2000, Ley 2625 de 2013 y 

COiJSIDERANDO 

Que e: láculo 7 Literal n) de la Ley 1625 del 19 de Abril de 2013 "Por la cual se Deroga la Ley 
Orgánica 128 De 1994 y se expide el Régimen para las Áreas Metropolitanas" preceptúa "Funciones 
de las Áreas Metropolitanas. Le conformidad con lo establecido en el artículo 319 de la Constitución 
Politica, son funcioi,es de las Áreas Metropolitanas, además de las conferidas por otras 
disposiciones legales, las sigulentes:...r) Ejercer la función de autoridad de transporte público en el 
área de su jurisdicción de acuerdo con la ley, las autorizaciones y aprobacIones otorgadas conforme 
a ella " 

Que conforme lo señala el Artículo 9 del Decreto 172 del 5 de febrero de 20cl "...Por el cccl se 
reglamenta el Servicio Fubilco de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en 
Vehiculcs Taxi..." la inspección, vigilaucia y control de la prestación dei servicio Público Terrestre 
Autc:-,•iotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, estará a cargo de los Alcaides o las 
autoridades municipales nue tengan asignada dicha:unción. 

Que de conforn-ildad con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 330.6 de Noviembre 21 de 2003 
en la Jurisdicción del ,rea Metropolitana constituida de conformidad con la ley, ia autoridad de 
transporte metropolitana debidamente reconocida en los municipios que la conforman y cuando el 
servicio de transporte se preste entre estos, es competente para investigar e imponer las sanciones 
señaladas en el precitado decreto. 

Que del aiiáiisis del informe Único de Infracciones de Transporte No. 000001, elaborado por el 
Agente de Policia EDGAR JAVIER AROINIEGAS RAMIREZ identificado con la placa No.604, 
integrante de la SETRA-MEBUC; se pudo establecer que el día 13 de Junio de 2013, el señor 
OVIDIO GALVIS LUNA al mando del vehículo de placas SUE-934 vinculado a la Empresa 
TRANSPORTES CIUDAD BONiTA S.A. se encontraba prestando el servicio público de transporte 
terrestre acteructor individual ce pasajeros en vehidulos taxi, sin portar la tarjeta de control al 
momento que ie fue requerida. 
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5. Que la Ley 105 del 30 de Diciembre de 1993, establece en su artículo 9 !o siguiente: "...Sujetos de 
las sanciones. Las autoridades que determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por 
violación a las normas reguladoras del transporte, según las disposiciones especiales que rijan cada 
modo de transporte... Podrán ser sujetos de sanción:... 

4°. Las personas que violen e pacilitan la violación de I :,:jS normas 

5°. Las pe:senas nreoletarias de vehículos o equipos de transporte..." 

nue PI ne,cre'¿o 172 r:e ie1rero 5 de 2001, nor el cual se regi_r,ienta o! sorulcio público de transrorte 
terrestre aritorncii:cir luividlio,1 da pocajeros en "edículos tipo taxi, en su Art.49 er.teblioceIce 
re:¡uisii,os para la eiT,;:ilicion de la &jeta do control, la c 	(;.oberá sor rinlir'tería en la empresa :ier 
la propietaria dai vehículo con el eumnlimiento de los requisitos estableci,,tos en el citado articri' 

7. Que según se ..•;CDÍC"Ide Cela casilla 9 del Informe Único dn 	 de Transporte 1 ,̀;o.000061 
dei 13 de Junio c.' a 2013, se observa que ia propietaria del vehículo para la époua do los hechas es !a 
SEÑORA irjt.AUDiA P-,RPILTA CARDENAS información que fue confirmada por ia empresa 

vinculadora misJiante correo electr'mico. 

Que presuntamente la SEÑORA CI_AUDIA APRIETA CARDENAS no 	tran-,itado la tarjeta de 
control e! cet-if.iuctor asignado al vehículo de su propiedad de planss 	ante la empresa 
vinculante, razón por la cual e; mismo No por aJa tc.rjeta 	COPtl-DI al mornonto que 'a fr.'a 

requerida. 

Que es obligación de los propietarios de los venículos de servicio público, el de solicitar ala empresa 
vinculante la expedición de la tarjeta de control, así cono la entrega al concuctor del e7uloo en 
condiciones óptimas rara la prestación del servicio público, no solo en su parre técnico-masónica, 
sino con todos los documentos flflieririns para la prestación de! ser 'vio. 

10. nua la Ley 33.6 r:eD croa,
rJ9 1526, en su canitirlo 	estehisroe !as -.aneje, ,es procedirr„iertos 

aDlicahles a las sa.ricicries que infririan 	r,cri-sis de ti i,iinspar'ze, e¿nacífica7-;ente el arr,iciiio z16 
estabiece: "...Con base en la graduación que sa estcblpice en el pirosonte artículo, las multas 
oscilaran entre 1 y 2.7.3,0 salarios rriírirnos m,ensu7les vieertes tenienrio en cus.,,n;,a las implicaciones 
d.-3 la infracción, v procederar en los siguientes casos:...e) En 'iodos los derl,s casos de conductas 
Cl»(-  no tengan asignada una sanción espooifico y constituya una violación a las normas de 
transpoirí.e. P1-'3ÁGRO: Faro la aplicación de las multas a que se retilere el presente aLtículo, se 
tenciró, e,, cuenta los siquieni:es pari-'.7fleiros ,-elacionalos con cada meo de transporte..." 

11. Que presuntamente t.A. SEÑORA CLAUDA APRIETA -C.P,DE,!,¿\,E) en su condición de oropie:Tiria so 

encuentra incursa 	la citada conducta, al facilitar ia violación de la norma de transporte. 
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'':7:RSIÓN: 01 

i;rea 	 deBuLarainanga 

ue en inedia de lo expuesto, 

l':ESUaVE 

Ap -:r inyesti¿ac:z5n adrninistradva LA SEÑORA CLAUDIA ARRIET/.  CARDENAS 

calidad de propietaiia Gel vehículo de placas SE-T34 vinculado a la Empresa TRPASPORTES 

u,•-sr.) C'.3i\JIT,j4S.,de coni7ormidad con !a parte mo-;::va de la presente Resolución. 

/CICLO SEGUNDO: Tener como i.:ruda el Inforine Único de Infracciones de Transporte No. 
.,01-,001 de techa 13 de Junio 2.013. 

Correr traslado por un término de diez (10) días háblies LontcdoS a partir dei 

dia siguiente de la notiticacid del presente acto administrativo LA SEÑORA CLAUDIA .TETA 
CARDENAS 	ue me.diante escrito resJnda a los cargos aquí ford-luados, S3iititjr1C10 

Jo iflti 	uí 	1.re considere pertinentes. 

Pin-ti-CULO CUARTC: dotificar el contenido del presente LA SEÑORA CLe,J.JDIA 

'y/o Apoderado Judicial, en !a fOliTia y términos estableJcides en el os-v-tícu!o 67 y ss de; C.P.Fe y 

Con -,:ra la presente Re.solecion o procet.,_ recurso arguno, se..k,:;11 
estable,jdo por el Al-  jculu JO de !a Ley 336 de 1.995 e inciso segundo del Artí¿ulo 51 del Decreto 
3366 de 2.003. 

l',1(filFíC:UESE.  y Cli,viPLASZ. 

Expedida en BucarTr:1:-:nga, a los 

r 

1. 

/II 

("-- 
PIDE,r.:ARLAAZ 

Subdirector cie Trasporte 

P,o.pcto: 0a,iel José ,:.rebas  

Reviso: Nen)/ Pathbia i,,arín Rodríguez.- Prof. Universitaria-. Área Jurídica S-1-ff 
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